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(LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"Univendad Nacionol de Sala
Faclthad ReE¡oMl Orán

Alvarado N'751
Telelax 03678421388

San Ramón de la Nueva Orán 11 0 ltAY 2023',

Expediente N" FRO- l 9.1 18/2023.-

Resol ució n No FRO- I 7 7/20 23.-

VISTO:
El informe elevado por el Equipo de Coordinación de la Comisión de

Acreditación de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO

Que, en la misma, solicitan la reasignación de los Equipos Docentes en el Marco
de las Equivalencias de las Asignaturas del Plan 1984 (Resolución N. CS-238/2018), con las
as¡gnaturas del Plan 2018, pertenecientes a la Carrera Licenciatura en Enfermería que se dicta en
la Facultad Regional Orán, Según Resolución No CS-045/2018.-

Que, asimismo, informan que el Plan de Transición del Plan de Estudios 2018,
se desarrolló de la siguiente manera:

Año Plan 1984 Plan 201 8
2019 loa5oAño l' Año
2020 2' a 5' Año l' y 2' Año
2021 3' a 5' Año l', 2" y 30 Año
2022 4' a 5' Año loa4oAño
2023 loa5oaño

Que, se debe establecer la conformación de los Equipo de Trabajo Docente
(Resolución Nl CS-428/2015), según Equivalencias de las asignaturas del Plan 1984 con las
asignaturas el Plan 2018, correspondi cnte al Cua Año de Ia Carrera Licenciatura en
Enfermería que se dicta en la Facultad Regional Orán.-

Que, es necesario emitir el instrumento legal conespondiente que avale tas
presentes actuaciones, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Establecer los Equipos de Trabajo Docentes, según equivalencias de las
asignaturas del Plan I984 con las asignaturas del Plan 2018, correspon diente al Cuarto Año de
la carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional orán de la universidad Nacional
de Salta, quedando de la siguiente man

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

NAci o
r)

z

,ON¡\Y

&

5'Año

t

¡



"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

!**
tv',1¡r.

KLAS MALVINAS SON ARGENTINAS"Un¡vers¡dad Nac¡onal de Sako
Facükad Regional Oún

Alvarado M 75 I
Teleldr 03676-421388

&r - SEDE REGIOT¡AL OR

Expediente N' FRO- 19. I 1812023 .-

Resolución No FRO-1 77/2023.-

Gestión de los Servicios de Enfermeria l¡ PAD. Maria E. Nieva- JIP. Julio A. Gutiérez. JTP lsac Burgos

Docenci6 en Enfermeria PAD Cabriela Siñanes

Filosofia en Enfermeria ll PAI). l')edro RLrrda

Sociologia PAD. Maria E. Nieva- JTP. Lil¡an Luza

Investigación en Enfcmerla PAD. Angélica Farfán - JTP. Isac Burgos

Enfermerla Comunitaria III PAD. A¡gélica Acosta

Bioelica en Enfermeria Il PAD. Elena Chorolque -JTP Gabriela Aguine

Re&rc¡cra§:
JTP: Jefe de Trabajos Prácticos
PAD: Profesor en la Categorla dc Adjunto

ARTICULO 2": Elevar a Ia Facultad de Ciencias de la Salud para su convalidación y cursar copia
a los interesados, Coordinación de Carrera, Secretaría de la Facultad Regional Orán, División de
Alumnos, Dirección Académica y Consejo Asesor para su conocimiento.
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